
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00145-00 
Demandante:  YESICA PAOLA PARADA LIZCANO 
Demandado:  LUCAS EDUARDO JAIMES DURAN 
Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  

 

 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, sin manifestación alguna del 

extremo demandado, téngase por no contestada. 

 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con el artículo 392 del 

C.G.P. se procede a fijar fecha para la audiencia de que tratan los Art. (s) 372 y 

373 del estatuto procesal, con el fin de agotar la fase de instrucción y juzgamiento 

para el día 1 del mes de febrero de 2022, a la hora de las 8.00am.  

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna.  

 

TESTIMONIALES: Óigase en declaración a Las señoras ALIX MARIA LIZCANO, 

KAREN BARRERA LEAL y CARMEN SOFIA PARADA LIZCANO. 

 

VALORACIONES PSICOLOGICAS: Se deniega esta prueba en los términos 

solicitados, toda vez que el juzgado no tiene grupo interdisciplinario para realizar 

dichas valoraciones. 

 

VISITA DOMICILIARIA: Practíquese visita social al lugar de residencia de los 

niños DYLAN SANTIAGO e IAN JAIMES PARADA a través de la Asistente Social 



adscrita a esta dependencia judicial, a efectos de determinar las condiciones 

personales, familiares, sociales y económicas que los rodean y a su núcleo 

familiar; informe que deberá permanecer a disposición de las partes antes de la 

diligencia y en un término no inferior a 3 días. 

 

De igual manera practíquese visita domiciliaria al lugar de residencia de la 

demandante con el mismo objeto, informe que debe permanecer a disposición 

de las partes antes de la diligencia por un término no inferior a 3 días. 

 

INTERROGATORIO. Practíquese interrogatorio al demandado LUCAS 

EDUARDO JAIMES DURAN. 

 

OFICIOS: Ofíciese a la FISCALIA sistema SPOA para que informe si el señor 

LUCAS EDUARDO JAIMES DURAN identificado con C.C. 1094246357, ha sido 

demandado por delitos relacionados con violencia intrafamiliar, en caso positivo 

se sirva remitir la respectiva denuncia y la decisión o estado del proceso. 

 

 

2. DE OFICIO 

 

En aplicación a lo normado en el Art. 170 del C.G.P, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

INTEROGATORIO: Practíquese interrogatorio a la señora YESICA PAOLA 

PARADA LIZCANO. 

 

A. VALORACION PSICOLOGICA. Se ordena la remitir a YESICA PAOLA 

PARADA LIZCANO y LUCAS EDUARDO JAIMES DURAN, ante el  INML y CF 

para que realice valoración psicológica, dando cuenta de la descripción de los 

vínculos afectivos, rasgos de personalidad, el funcionamiento global y presencia 

o ausencia de enfermedad mental del padre o madre y otros aspectos relevantes 

en el ejercicio de la custodia y cuidado personal a fin de determinar  cuál de los 

padres está en mejor condición de ejercerla y le permita desempeñar 

eficientemente su rol de padre o madre, para que mediante el ejercicio de sus 



derechos y autoridad pueda garantizar el cumplimiento de sus deberes para con 

la niña. Líbrese el oficio correspondiente con las piezas procesales pertinentes, 

indicando a la funcionaria que el dictamen deberá realizarlo conforme a los 

parámetros establecidos en el Art. 226 del C.G.P., y atendiendo a lo señalado en 

el artículo 231 ídem, el informe correspondiente deberá allegarse antes de la 

audiencia en un término no inferior a diez (10) días. Ofíciese   

 

VALORACION PSICOLOGICA : Se decreta valoración a los niños DYLAN 

SANTIAGO e IAN JAIMES PARADA  por intermedio del INML y CF quien deberá 

dictaminar sobre las condiciones de personales y emocionales de los niños, su 

relación con el núcleo familia materno y paterno, así como los vínculos afectivos 

con el padre y  madre, el  posible maltrato del cual han sido víctimas por parte 

de la madre, el daño psicológico ocasionado por la ruptura de la relación de los 

padres y su posible instrumentalización en el conflicto  y alienación parental. 

Líbrese el oficio correspondiente con las piezas procesales pertinentes, 

indicando a la funcionaria que el dictamen deberá realizarlo conforme a los 

parámetros establecidos en el Art. 226 del C.G.P., y atendiendo a lo señalado en 

el artículo 231 ídem, el informe correspondiente deberá allegarse 10 días antes 

de la audiencia.  

 

Cítese a las partes, apoderados, testigos y la señora Defensora de Familia, con 

las prevenciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


